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©Mal 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe ¿este periódico en ]a Redáccion, casa de JOSÉ GOÜZÍLIZ RÍDONDO.—callé da La Platería, n." 7.—» 50 reaiea semestre y 30 eltrimestre 
pagados anticipados. Los anuncios se'insertarán á medio real' línea para ios súscritores y un real línea para los que no lo sean. 

Luigo que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín 
que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

i o t Secretarios cuidarán de constmar los Boletines coleccionados ordena' 
dómenle para su encuadernaeion que deberá verificarse cada año. 

PARTE O F I C I A L . 

GOBIERNO JOB PROVINCIA. 

Circular.—Nüm. 75. 

En poder del Alcalde de bar
rio del pueblo de Huergas, Ayun-
tamiento de La Majú'a, se en
cuentran desde los últimos dias 
del próximo pasado Agosto dos 
jatos de' uno á dos anos, igno
rándose, qiiiéo,sea sa dueño. 
. Lo que se inserta en este pe

riódico oficial á fin de que llegue 
é conocimiento del público. 

León 11 déSé'lieiiibre de 1872. 
—Julián García' Riuos. 

D. JULIAN GARCIA. RIVAS, 
Goderaador ciwii de esta pro
vincia. 

Hago saber: que por D. Manuel 
Vega Alonso, vecino de Riaño, 
residente en el mismo, calle de 
la Redonda,de edad de 41 años, 
profesión propintario, estado viu
do, se ha presentado en la sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 9 del mes d^ 
la fecha & las dos en punto de 
su tarde, una soücitud de regis
tro pidiendo diesi pertenencias 
de la mina de calamina y otros 
metales llamada Jesusa, sita en 
•término común del pueblo de 
Riaflo, Ayuntamiento del mismo 
nombre, al sitio de la valleja de 
Barruela y linda ai Sur camine 
que sale de dicho pueblo y se 
dirige á la heronzosa y la Rive
ra, Ooste el mismo camino, al 
Este otro camino que se dirige 

á- Valdeburon y Norte el rio Es-
la que baja del mismo Valdebu
ron; hace la designación de las 
vitadas diez pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una pequeüa 
escavaeion hecha muy prdxima 
i la esquinad paredón del Cam
posanto del pueblo; desde él se 
medirán al Usté cuatrocientos me
tros, al Oeste ciento y paraelancho 
se tomarán desde el mismo pun
to ciento cuarenta metros al Sur 
y sesenta , al Norte, con cuya lí
nea y las perpendiculares que se 
levanten en sus extremos se 
formará el rectángulo de las diez 
pertenencias solicitadas quedan
do así cerrado el número dé 
pertenencias que solicita. 

y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjuicio 
dé tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en 
el cérmino de sesenta días conta
dos desde la fecha de este edicto, 
puedan presentar en este Gobier • 
no sus oposiciones los que se con • 
sideraren con derecho al todo i 
parte del terreno solicitado, se
gún previene el art. 24 de la ley 
de minería- vigente. León JO de 
Setiembre de 1872.—Julián Gar
cía /¡tuas. 

DIPUTACION PROVINCIAL BE LEON, 
COJÍISIOIÍ PKHJUNENTE. 

Secretaría.—Negociado 1." 

Censo de población. 

No habiendo aun cumplido los 
Ayuntamientos que A continua

ción se espresan, can lo dispues

to en el art. 22 de la ley muni
cipal, remitiendo elresúmen del 
censo de población de su respeci 
tivó distrito, apesar de la cirou -
lar inserta en el Boletín oficial, 
número 17 del corriente año, esta 
Comisión les seSala por última 
vez el plazo de 8 dias para ve
rificarlo, pasado el cual procederá 
á exigirles la multa con que se ha 
lian conminados, sin perjuicio 
del procedimiento á que haya 
lugar por su desobediencia y fal
ta de cumplimieato de sus de
beres. • . 

León 12 de Setiembre de 1872. 
— E l Vice presidente. Eleuterio 
González del Palacio.—El Secre
tario, Domingo Diaz Caneja. 

¿IIMTAHlEtnoS EN DESCUBIERTO. 

Balboa. 
Camponaraya. 
Cabrones del Rio. 
Columbrianos. 
Gordoncillo. 
Gradefes. 
Laguna de Negrillos. 
La Pola de Gordon.-
La Robla. 
L a Vega de Almanza. 
León. 
Lillo. 
Matanza. 
Otero de Escarpiza. 
Pradorrey. 
Santa Cristina. 
Santa María de la Isla. 
Santa María de Ordás. 
Santas Martas. 
Valdelugueros. 
Valderrey. 
Valle de Finolledo. 
Villafer. 
Víllamejil. 
Villaselán. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
COMISION P E R M A N E N T E 

Se saca tercera vez á subasta: 
el suministro de pan cocido con 
destino al Hospicio de León, 
desde el 1." de Octubre de 1873 
á 50 de Juni.o de 1875. 

El artículo á que se contrae 
la subasta, se suministrará en la 
forma anunciada en el Boletín 
núm. 17 correspondiente al (lia 
7 de Agosto último, siendo tam
bién las demás condiciones igua
les á l a s que entonces is inser
taron. 

L a subasta tendrá lugar el dia' 
17 del actual, á las doce de su 
mañana, en la Sala de sesiones 
de la Diputación, ante la Comi
sión Permanente, y se admitirán 
pliegos ó proposiciones durante 
la media hora anterior á la pre
fijada para contratar el servicio 
que se anuncia. 

León 11 de Setiembre de 1872.; 
— E l Vice-presidente, Eleuterio 
González del Palacio.—P. A. de 
la C — E l Secretario» Domingo. 
Díaz Caneja. 

Secretaria.—Negociado 3." 

El dia 17 del actual tendrá l u 
gar á las once de la mañana en 
la Sala de Sesiones de esta C o r 
poración, la revisión en vista 
pública del acuerdo del Ayunta
miento y Junta municipal de 
Ponferrada, imponiendo arbi
trios sobre el vino para cubrie 
el presupuesto del corriente ejer
cicio, contra el cual se alza don 
Rafael González Percion, D . Cu-



milo L a n a , D . Ramiro Gavilanes 
y otros, vecinos de aquella villa.^ 

León 11 de Setiembre.-dé 
1812.—ElVicepresidente, Eleu-
terio González del Palacio. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial á los efectos 
oportunos. León 12 de Setiembre 
de 1872.—El Gobernador, Julián 
García Rivas. 

Secrelaria.—Negociado 3.' 

E l día 17 del actual tendrá 
lugar á las once de su mañana en 
la Sala de >esiones de esta Cor
poración, la revisión en vista 
pública del acuerdo del Ayunta-
raienio de lliaño, mandando á 
D. Ezequiel Garande, vecino de 
Escaro, levante el cierro de un 
prado que posee al sitio de Ha-
boces, valle de Yioreos, contra 
el cual se alza el interesado. 

León 10 de Setiembre de 
1872.—El Vicepresidente. Eleu-
terio González del Palacio. 

Lo que he dispuesto se- inserte 
en el Boletín oficial á los efectos 
oportunos. León 12 de Setiembre 
de 1872.—Julián García Eivas. 

Secrelaria.— Negociado 3.' 

E l dia 17 del actual tendrá 
lugar á las once de su mañana 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, la revisión en vista 
pública del acuerdo del Ayunta
miento de Riaflo, mandando á 
D . Tomás Rodríguez, vecino de 
Garande, deje libre y expedito 
un carril que dice interceptó al 
sitio de Pereda, contra el cual 
se alza el interesado. 

León 10 de Setiembre de 
1872.—El Vicepresidente.Eleu-
terio González del Palacio. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Ilolelin oficial á los efectos 
oportunos. León 12 de A'eíicni6re 
de 1872.—Julián García líivas. 

mmm PROVINCIAL DE LEOU. 
COMISIÓN PERMANENTE. 

Extracto de la sesión celebrada 
el dia 30 de Ayoslo de 1812. 

PREíinESClt DEL SU. BUBERSiBOIl. 

Abierta la sesión á las once de la 
taaüaiia con usisleudj de los Smi Gon-
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ialez del Palacio, Balbuena y Nuilez, 
leída elacla de la anlerior, quedó apro
bada. 

Subsanados los defectos de que ado
lecía el combramieulo de Médico de Bs-
nelicencia del Ayunlamieiilo de Villa-
demor, quedó acordada su aprobación, 
ordenando al Alcalde proceda á estender 
la escritura de contrato con sujeción 
a lo dispuesto en el art. 67 de la ley 
de Sanidad y 31 del reglamento de par
tidos médicos. 

Concedida por el suprimido Ayunta
miento de Villacé á D. Juan Pesadilla 
una porción de terreno contigua á su 
su casa, sobrante de la via pública, y 
consiiieraoJo que la Comisión provin
cial carece de alribucionea para revocar 
un acuerdo del A/untamiento que se 
baila dentro de las facultades que le con
ceden los artículos G7 y 80 de la ley 
orgánica, se acordó una vez celebrada 
la vista pública, que no ha lugar á la 
suspensión solicitada por D. Rufino Ló
pez. 

Vistas las dificultades que se oponen 
á que el Ayuntamiento de Carrocera 
pueda formar, por si solo, partido mé
dico, ; la lista de los 38 pobres que 
tienen derecho á la asistencia faculta
tiva gratuita, quedó acordado aprobar 
el acuerdo adoptado por el Ayuntamien
to y doble número de mayores contribu
yentes, determinando se entreguen por 
tercios vencidos, al Métli'-o de primera 
clase 0. Francisco CuQon, los 1.300 
reales presupuestados y repartidos para 
asistencia de los pobres, indicando- á la 
Corporación la conveniencia de que se 
asocie con otros inmediatos á fia de 
constituir partido médico. 

Verificada la subasta de las obras de 
reparación del Puente el uluey con ar
reglo al pliego de las condiciones que 
se remitieron al Alcalde de la Vega de 
Almanza, quedó acordado manifealar á 
dicho funcionario que proceda desde 
luego, á su ejecución, dando cuenta 
del estallo de las obras para, en vista del 
reconocimiento que se verifique por los 
empleados provinciales de caminos, en
tregar la subvención del 50 por 100 
designado por la Diputación. 

Siendo ejecutorio el acuerdo do la 
Comisión, de 19 de Junio respecto 
al reparlimienio de Armuuia, toda vez 
que no se interpuso contra el mismo 
recurso de alzada, se acordó que no ha 
lugar á lo que se solicita por D. José 
Antonio Nuevo, y en su consecuencia, 
qua por la Alcaldía se haga presenta
ción al Juzgado municipal, délos ex
pedientes de apremio, para que se de
crete la entrada en el domicilio, remi-
tieiulo, en caso negativo las actuaciones 
á la Comisión provincial para los efec
tos de la Instrucción de 3 de Diciembre 
de ISG'J. 

No habiéndose ioterpucsto contra e| 
acuerdo adoptado en 12 de Junio res-
pedo al abono al Depositario de las 
cuentas municipales del Ayuntamiento 
delasOmañas coirespondientes al año 

de 1867—68. el recurso que la ley esta, 
blece, se acordó estar á lo resuelto. 

De conformidad con lo informado por 
la Junta provincial de primera enseüan-
za, se aprobé el acuerdo del Ayunta
miento de Bembibre segregando el dis
trito escolar que hasta aqui venían for
mando los pueblos de Arlanza y Laba-
niego y creando para el último de 
ellos una escuela temporera con lá do
tación de noventa pesetas. 

Quedó relevado de la multa impuesta 
al Alcalde de S. Pedro de Berciaaos, en 
vista de haber demostrado que no lle
garon á su poder las comunicaciones 
queso le dirigieron encargándole el res 
Ijblecimiento de la sección electoral de 
La Mata. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Sr. Ingeniero de Montes, se apro
bó la designación de aprovech.imien'os 
forestales para el ejercicio de 1872—73 
y referente á los Ayuntamientos de An
danzas y San Cristóbal de la Polan-
lera. 

En vista del informe emitido por los 
püriocos profesores de primera ensefian-
za y corporación municipal de llioseco 
de Tapia, respecto á la inversión de lo 
consignado para material do las escue -
las del distrito en los aOoŝ e 1861, 
63—64 y Gí 63, quedó acordado apro
bar las cuentas municipales referentes 
á los mismos, relevando á los interesa
dos en ellas de tuda responsabilidad pe 
cuni'aria, ordenando al Alcalde actual 
que procure cumplir exactamente cuanto 
la Junta provincial de primera enseQao-
za tiene dispuesto sobre el modo y forma 
de ejecutar ia ¡aversión de las cantida
des presupuestadas para el objeto indi
cado. 

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Joaquín González Blanco, vecino 
de Carbajal de Fuentes, contra el acuer
do del Ayuntamiento de Fuentes de 
Carbajal, apremiándole al pago de un 
alcance que supone le resulta de sus 
cuentas en un trimestre de 18(18—69: 
ftesultando que el Ayuntamientoy aso
ciado! en sesión extraordinaria de 14 de 
Abril de 1871, dispusieron para aten
ciones municipales de 1.532 reales que 
aparecieron á cargo del apelante en las 
cuentas, cuyo acuerdo contra lo que 
asegura la actual corporación, se halla 
autorizado con la firma de los asistentes 
á diebo acto: y resultando que aun 
cuando algunas de las dilige.neias de in
solvencia de los contribuyentes carecen 
de las firmas del comisionado ejecutor, 
otras, las mas, tienen cubierta esta for
malidad, y eo último caso tal cual se 
encuentran fueron aprobadas por el 
Ayuntamiento en sesión tío 7 de Agosto 
de 18119 áegu'n la diligencia linnada que 
aparece al final del expediente; quedó 
acordado revocar el acuerdaapelado, de
clarándose que D. Joaquin González 
Blanco no es responsable del estado ni 
de las cantidades comprendidas en el 
expediente de partidas falliilas, ni lo es 
muchos menos de los 1.332 reales que 

tienen satisfechos de orden y por acuer
do del Ayuntamiento. 

Eu el recurso de alzada interpuesto 
por D, Millan Rodríguez, vecino de. 
Berlanga, contra el acuerdo del Ayun
tamiento por el que se negó á levantar 
el embargo de una pareja de bueyes ds 
la propiedad de aquel, con el fin de ha
cer pago con su valor en venia del al
cance que l>i resultaba en sus cuentas 
de 1869-79,y 1870-71. 

Ucsultando de lo expuesto por las 
partes en la vista pública celebrada eu 
20 del corriente, que el descubieito da 
que se trata no se refiere precisamente 
ii las cuentas de obligaciones é ingresos 
del presupuesto municipal, sino que es 
consecuencia también de la recaudación 
del impuesto personal y otros varios ra
mos que tenia á su cargo el apelante: y 
resultando que este firmó ante el Ayun
tamiento una liquidación de la que apa
rece alcanzada eu 500 reales, por cuya 
suma fué apremiado, medianle á que no 
la satisfizo en el plazo seAalailo al efec
to, quedó acordad» no haber lugar á re
vocar el acuerdo de la Corporación mu
nicipal y que se esté á lo resuello por 
esta. 

Anunciada por el Estado la venta del 
edificio titulado de ¿lo. Domingo, silo 
en la ciudad de Astorga; y resultando 
que se halla esceptuado de la desamor
tización por Real órden de 4 (le Junio 
de 1821 y resolución de la Junta su
perior de ventas de 16 de Setiembre de 
1859, hallándose el Hospicio eu el pleno 
dominio de dicho local, como lo esta 
igualmente de la huerta ó sitio donde 
se halla establecido el labadero, quedó 
acordado reclamar de la Superioridad 
deje siu efecto el remate, á cuyo fin se 
acompañarán copias de las órdenes da 
escepcion. 

Accediendo á los deseos de D. Primi
tivo Balbuena y ü. itauaon Rodríguez, 
se acordó concederles la licencia que 
solicitan para restablecer su salud. 

Próximo á terminar el periodo elec
toral durante el que se suspendieron las 
medidas adoptadas para obligar á la 
pvtstuVMÍO'j J.t bs umitas muurapa'ii» 
en descuoierto, quedó acordado qua 
una vez pasado aquel, se dirija la opor
tuna comunicación á los Alcaldes para 
que den cuenta de este servicio y pro
ceder á exigir por el Juzgado la mulla 
impuesta y el recargo del 5 por 100 
ya devengado, siu perjuicio de pasar 
al Tribunal el tanto de culpa por des-
obedieucia si apesar de osla corrección 
no se pruseutaran las cuentas. 

En vista de los respectivos expedien
tes solicitando auxilios de la Beuellcen-
cia provincial, se acordó.' conceder so
corros de lactancia á José Berciano, do 
Destriaua y José Fernandez, de Villa-
nueva de Valdueza: recoger en el Ma
nicomio de Valladolid á Pascual Flore» 
del Rio, de la Mata de la Bira: coniir-
mar el ingreso provisional de la ñifla 
Juliana López, en el Hospicio de León; 
reL-oger eu el Hospicio de Astorga una 
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ñifla hija de Ifaria Vicenia Blanco, sie
ga, vecina de (lidia ciuüaJ, y á la inle-
resada en el Asilo cuando por lamo la 
corresponda; y desestimar lus socorros 
solictlados por Angel Fernandez, de Vi-
llafranca del Bierzo, Lucas Diez, do 
Sta. Olaja de Porma, y María García 
de Portilla. 

Fueron aprobadas las cuentas muni
cipales del Ayunjainiento de Afilón cor
respondientes al ejercicio de 1869—70, 
y las de Valdeteja, MaraBa y Villares 
del ejercicio de 1870—71. 

Resuelto anteriormente por la Comí 
sion que D. Juan Rodrijuei y 0 . Juan 
Fernandez, Alcalde y Depositario qaa 
fueron respectivamente del Ayunta
miento de Alija de los Malones durante 
el ejercicio do 1867 —68 realizasen la 
cobranza del repartimiento de arbitrios 
para la construcción de un reioj, qua-
dó acordado que no lia lugar á relevar
les de este cargo por ser los responsables 
al pago de los alcances que contra los 
mismos resultan en sus cuentas muni
cipales, debiendo uoobslanto prevenirse 
al Alcalde noinbre el ejecutor que le 
designen para hacer los embargos, y 
baga presente al Juzgado municipal 
cumpla con los deberes que le impone 
la Inslruccioo de 3 de Diciembre de 
1869 una vez que la lista cobraloria que 
presentan los interesados es legalá falta 
del reparlimienlo original que el Ayun
tamiento ha dicho haberse extraviado. 

Para resolver lo que proceda en la 
reclamación de D. Victoriu González Ge-
tino y D. Froilán González, Depositarios 
que fueron de los fondos municipales 
del Ayuntamiento de Santa Colomba de 
CurUtilo en el ejercicio do 1867—'68, 
referentes á que se les devuelvan vanas 
cantidades por ol Alcalde D. Francisco 
Pedro García y el Depositario D. Lu
cas de Castro que percibieron de mas 
por el alcance que resultó en sus cuen
tas, se acoi'Jó que por el actual Ayun
tamiento con audiencia precisa de los 
interesados ó individuos quo componían 
la corporación municipal en aquella épo-
co informe lo que tenga por conve
niente. 

En vista del resultado de la doble 
subasta verificada en esta ciudad y la 
de Aslorga, quedó ailjudicado á D. Ri
cardo Molleja el auratuistro de garban
zos para el Huspicio de esta capital, y 
á D, Gaspar Alonso el del pan cocido 
coa destino al Hospicio de Aslorga, 
acurd&ndosc se anuncie nueva ticilacioo 
que tendrá efecto el 10 de Setiembre 
próximo para los artículos del pan coci
do que sea necesario en el Hospicio de 
León y de los garbanzos para el de As-
lorga. 

Con el fin de dar cumplimiento i la 
Real orden por la que se resolvió quo 
el quinto Damlao Blanco, espóailo, con
tinuase su compromiso como volunta
rio en los mismos términos que lo con
trajo, puesto que faltándole 81 milíme
tros para la talla que marca la ley, 
quedaba «xenlu de toda responsabilidad 
en la quinta, detiendo en su consecuen

cia la municipalidad de Aslorga cubrir 
el cupo de dieba baja con el número 
siguiente al interesado, según el sorteo 
que en el expresado ailo se verificó; 

Resultando desconocerse aun el pa
radero del primer responsable Pedro 
Ramos Murías, número 29, se presentó 
en esle (lia. i cargo de un comisionado 
y con citación y asistencia del n&muro 
3o, Pablo Colinas Morgrovijo, el muzo 
José Castrillo García número 30, y lia -
hiendo sido reconocido y resultando inú
til así se le declaró de conformidad y 
aquiescencia del antedicho número 35 
acordándose se baga así saber al Ayunta
miento á los efectos prevenidos en las 
disposiciones vigentes: 

Itesultando que el mozo Toriblo Alon
so Carro numero 31 y siguiente en res
ponsabilidad para cubrir la susodicha 
baja, no podia presentarse, según ma
nifiesta ol Alcalde en comunicación de 20 
del actual, por haber seutado plaza co
mo voluntario bacía poco tiempo en ei 
ejército de Cuba, se acordó pedir al Al
calde los oportunos datos á fin de re
clamar con toda brevedad la certifi
cación de existencia en las filas y resol
ver en su vista lo mas legal, y por últi
mo siguiendo la responsabilidad ul muzo 
Manuel Blanco, expósito, número 33 y 
justificándose debidamente que se halla 
sirviendo como voluntario en la quinta 
compañía del Batalion Cazadores de 
Bejar número 17 desde el 2 de Marzo 
de 18C9 en que ingresó en él, y visto 
cuanto se determina eo el art, 2.' de la 
vigente ley de quintas, se acordó que 
ínterin se averigua el paradero y son 
habidos los dos números anteriores ci
tados, que se hallan ausentes, el referido 
D. Manuel Blanco cubra plaza por los 
expresados Ayuntamiento y reemplazo, 
oficiándose para ello al SeDor Coman
dante de la caja á tos fines procedentes. 

Con lo que se terminó la sesión. 
León 3 de Setiembre de 1872.—El 

Secretario, Domingo Diaz Caueja. 

Extracto de la sesión celebrada 
el dia'.i de Setiembre de 1872. 

PBESIDENCIi DEL SEÑOR GOBERNADOR' 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los señores 
González del Palacio.'Nuñezy Balbuc-
na, leida el acta de la anterior quedó 
aprobada. 

En vista de lo dispuesto en el artí
culo 79 de la ley orgánica se acor
dó aprobar el acuerdo del Ayunta
miento de Destriana concediendo al 
párroco del mismo pueblo, para cu
brir la iglesia, tros docenas de cuar
tones, otras tres de tabla de piso y 
doce de chilla, y la repia necesaria, 
debiendo sujetarse la corta á las 
prescripciones legales y sin perjuicio 
íel aprovechamiento vecinal. 

Careciendo de atribuciones la Co
misión pormanente para revocar los 
acuerdos inmediatamente ejecutivos 
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adoptados por los Ayuntamientos en 
uso de las facultades qne les conferia 
la ley orgánica de 21 de Octubre de 
1868, quedó resuelto que no ha lu
gar á lo que se solicita por los Alca! 
des de barrio de Camplosgo y Villa-
nueva, en el Ayuntamiento deRo 
diezmo, pidiendo se les entreguen las 
cantidades que percibió el municipio 
por la expropiación de terrenos do 
común y que fueron destinadas para 
obras municipales, reservando á los 
interesados el recurso contencioso 
ante la Audiencia del Territorio. 

Siendo incompetente la Adminis
tración, para entender en las terce
rías de dominio que se presenten 
contra los bienes embargados para 
pago de atenciones municipales, se 
acordó que no ha lugar á conocer en 
la reclamación de D. Rafael Huerga 
Cadenas, vecino de Cebrones del 
Rio, pidiendo se alce el embargo de 
una ínula que de su propiedad, por 
débitos de D." Rafaela García, su sir 
vienta, le fué retenida, pudiondo el 
interesado acudir al Juzgado de 1.' 
instancia. 

Vista la reclamación de D.' Anto-
lina García, vecina de Quintana de 
Rueda, contra un acuerdo del Ayuu -
tamiento de Valdepolo ordenándola 
restituya al dominio público un ter 
reno de su propiedad: 

Resultando de lo expuesto por el 
Ayuntamiento en el acto de la vista, 
que la interesada cuenta año y medio 
de posesión, en el terreno roturado 
que es de propiedad procomunal: 

Considerando que la facultad de 
restituir al dominio público los ter 
renos roturados solo se atiendo ó los 
que son recientes y de fácil compro-
liacíon; y considerando que pasado 
un año y un día de posesión, eare 
ce de atribuciones la Administración 
para restimir al dominio público di
chos terrenos; quedó resuelto de 
conformidad con lo preceptuado en 
Real orden de 8 de Julio de 1871, 
revocar el acuerdo apelado, sin per 
juicio de que el Ayuntamiento, onta -
ble el juicio de propiedad si asi lo 
conceptúa oportuno, previas las for
malidades establecidas en el art. 89. 

Resultando cinco vacantes en el 
Asilo de Mendicidad, de los pobres 
cuyas estancias costea la provincia, 
quedó acordado las ocupen Juan Nue
vo Carrera, de Villagaton, Domingo 
Tegerina, de Ocejo, Manuel Rodrí
guez, de La Robla, Manuela Blanco, 
do Malallana de Valmadrigal, y Maria 
Migueloz, de Villarejo, á quienes cor
respondo por sorteo. 

lin vista de las cuentas y antece 
dentes remitidos por D. Juan María 
Muñoz, apoderado en Peñaranda de 
la Beneficencia provincial para ad
ministrar los bienes del demente don 
Aureliano Rodrigue?.; se acordó: 

1.° Aprobarla rendida en 27 do 
Agosto último por el anverior ajioilc-
rado á D. Genaro Gómez Carabias, 

de la que resulta 'hafcer entregado á 
su sucesor el saldo consistente en 35 
pesetas en metálico y 30 fanegas de 
trigo. 

2.° Ordenar al Sr. Muñoz que 
oportunamente venda el trigo de las 
rentas de IS l l y 1872, satisfaciendo 
las 113 pesetas que se restan de la* 
costas causadas en el litigio para rei
vindicar dichos bienes. 

Y 3." Que el sobrante le remita 
por medio del giro á esta Comisión, 
hecho descuento del quebranto y del 
premio de administración, para in
gresar en la Depositaría á fin doqua 
la provincia empiece á rcinlegrarsa 
de las estancias causadas por ol de. 
mente. 

Enterada la Comisión del oficio do 
Alcalde de Villabiino participando el 
incendio de 11 casas en el pueblo da 
Villar de Santiago, ocurrido en la tar
de del 18 de Agosto último, cuyo si
niestro ha dejado en la miseria á toda 
el vecindario, acordó manifestar al< 
Alcalde que tan pronto como remita, 
el expediente mandado instruir, sa 
acordará, como asunto urgente, ui». 
socorro para aliviar las desgracias, 
á la vez que por medio de macstrosi 
alarifes se proceda á la designación dar 
maderas necesarias para construcción 
de viviendas, rerolviendo de-pues el 
Ayuntamiento con arreglo á lo dis
puesto en el art. 79 de la ley orgánica. 

Vista la lista de ampliación de lo* 
gastos ocurridos en el mes de Agosloi 
último en los agotamientos del rio 
Moro, importante 33 pesetas, se acor~ 
dó aprobarla y que'se libre su im
porte con cargo aí capítulo correspon
diente del presupuesto. 

Igual acuerdo recayó en las cuen
tas de estancias devengadas por aco
gidos provinciales en ol Hospital da 
León, Asilo de Mendicidad de la mis
ma y Manicomio do Valladolid duran
te el mes de Agosto próximo pagado. 

Rem tida por el Alcalde de esta ca
pital la copia del libro del censo elec
toral, por cuyo descubierto fue mul
tado, se acordó relevarle de la mis 
ma una vez que el servicio so halla 
cumplido. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Ingeniero de Montes, que
dó aprobada la designación de apro -
vechamientos forestales para el e¡or-
cicio de 1872 73 hecha por los Ayun
tamientos de Carmenes, Rodiezmo, 
Vegacervera y Matallana. 

Se acordó conceder á D. fierónlm» 
Parra, vecino do Villavíeja, Ayunta
miento de Pi'iaranza del Bierzo, y 
contratista do la línea férrea del No-
rouste, 00 carros de brezo, de 80» 
kilogramos (le peso cada uno, cuyu 
corta ¡f extracción ha de tener lugar 
en el monte comunal de Paradela itit 
jiuessdenominado Fombarroso, abo
nando Ü0 cénts. de peseta por cada 
carro. 

Quedó acordado de conformidad 
con lo propuesto por ol Sr. Ingenier* 

i 



de Montes, conceder (res pies Je cho
po de 18 á 20 metros de largo por 30 
á 32 pulgadns de diámetro, en el 
plantío comunal de Lombillo, á José 
Antonio Pérez, vecino de Los Barrios 
<lc Salas, para que atienda á la re
composición de su casa. Igual con
cesión so hizo á-favor de Francisco 
Fernandez, de la misma vecindad, 
debiendo sujetarse ambos para las 
operaciones de corta y extracción, & 
las prescripciones consignadas en el 
Jioletm oficial de ^ de Setiembre de 
1868. • 

Encomendado porUeal órden de 27 
<de Julio último á las Comisiones pro 
vinciales el exacto Cumplimiento de 
las obligaciones de primera enseñan-
sa, se acordó, en vista de la relación 
<le descubiertos remitida por la Junta 
provincial del ramo, dirigirse á los 
<iue se encuentran en este caso, para 
íjue en el término improrogable de 
«liez días satisfagan las cantidades 
porque se hallen en descubierto, con
minándoles en caso contrario, con el 
máximum de la multa establecida en 

la Ley orgánica y con lá remisión de 
antecedentes al Juzgado de primera | 
instancia por delito de desobediencia ¡ 
•debiendo tener muy en cuenta las 

corporaciones populares, que la Co
misión no tolerará, sean cualesquiera 

las circunstancias de los pueblos, la 
menor demora en el puntual pago de 
las sagradas obligaciones de primera 
enseñanza. 

En vista de lo solicitado por el Al
calde popular é individuos del Ayun
tamiento de Villablino, se acordó, do 
conformidad con lo propuesto por el 
Sr. Ingeniero de Montes, autorizar 
la corta de 71 piés de roble en los 
montes comunales de Palacios del Sil, 
Cuevas y Villárino con destino á la 
construcción del puente titulado las 
Rozas, del pueblo je Villablino. 

No teniendo mas asuntos de que 
tratar se levantó la sesión. 

León 10 de Setiembre do 1872.— 
El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

•4— 
cuotas por espacio de ocho (lias, 
pasados los cuales no habrá lu
gar á reclamaciones. 

S. Justo de la Vega Setiembre 
8 de 1872.-Pedro Cuervo Vi
llar. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS, 

Alcatdia 'fionstilucioml de 
S. Justo de la Vega. 

Terminado el repartimiento 
de inmuebles cultivo y ganade
ría para M presente año econó
mico de 1S72 á 1873 se anuncia 
al público para que los contribu
yentes en él comprendidos con
curran á la Secretaria de este 
Ayuntamiento á enterarse de sus 

DE LOS JUZGADOS. 

b. Juan Manuel Domínguez, Juez 
de primera instancia de la Ba-
ñeza y su partido. 

Por el presente, se cita, llama 
y emplnza á Isidro Fernandez, 
vecino de Castrocontrigo, de 
donde se ha ausentado hará un 
mes; para que en el término de 
nueve dias comparezca en este 
Juzgado, á contestar á los cargos 
que le resultan en causa de oficio 
que se sigue sobro sustracción 
de una estola y varios manojos 
de centeno; apercibiéndole que 
de no comparecer se seguirá la 
causa en su rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

La Bañeza á siete de Setiem
bre de mil ochocientos setenta 

¡ y dos.—Juan Manuel Domin-

IgUdz.—De su órden, Miguél 
Cadórniga. 

Juzgado de Becerreó. 

La s señas personales del que 
se p resume autor del robo de 
0bjet os de Comercio del carrero 
Agustín Rodrigo, criado de don 
Pedro Co bos, de Astorga, anun-
ciado por edictos últimamente 
son las siguientes: 

Un homb re de regular edad 
y estatura, que viste pantalón-
'ondo blanco, .sombrero color, 
chocolate, de los que no tienen 
fieltro y figuran una hendidura 
en la copa, almilla encarnada y 
chaqueta pardornonte. 

Lo que se hace público como 
complemento del anterior edic
to, para su captura si fuese visto 
con las piezas de bayeta encar
nada que sustrajo de dicho carro. 

Becetreá 9 de Setiembre de 
1872 Laureano Martínez.— 
Juan Carreira, Escribano. 

Comisión principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia de León. 
HELACION de los foros y censos cuya redención ha aprobado la Junta provincial de Venias en sesión de & del actual con arreglo 

a las facultades que la conceden las leyes de 27 de Febrero de 1856 y 11 de Mano de 18S9 » sequn los tipas establecidos en su última. 
üiluiero M * a a r 

dul inven-
espo- tario 

'líente, general. 
Nombre del censualista. Su domicilio. Procedencia. Canon ó rédito anual. 

Su importe 
en Capital, 

melálico 
J'est. Cet Pest- Ceís 

SioC 
SiS? 
3i">8 
3459 
3460 
3361 
SífíZ 
3463 
3404 
3¡K 
3466 
3407 
34l>8 
3409 
3470 
3471 
3Í7Ü 
3472 
3173 
3474 
3i7ü 
3470 
3477 
3178 
3"179 
3iS0 

12062 
12003 
12004 
120GS 
12066 
12067 
12008 
12009 
12070 
12C71 
12072 
12073 
12074 
12075 
12076 
12l>77 
12078 
1207") 
12080 
12081 
6212 

11748 
11719 
12031 
12082 
12ÜB3 

D Salvador Rodríguez. 
Bernar lo Rodríguez Castro. ] 
El mismo. 
Salvador Rodríguez. 
Anlonio Rodríguez Castro. 
Marlin González. 
Jlaouel Sarmieiilo. 
Teresa Pacios 
Julián Pérez Ovallo. 
Ambrosio González. ] 
Tomás Rorlriguoz y enmps. 
Franc.- R déla Fuente y olro| 
Juan Bautisla Malinot. 
Juan Cubero. ! 
Ramón Lindoso v compañero»' 
Sautiago de V. ta ta y otros! 
l'eliciano Alonso. 
Silvestre Pozo. • ] 
Amlrés Fürnandez. 
J%é Gorullón. 
Tomas Lugo y Lago y olro. ] 
Manuiil López Gomoz. ] 
Ceferino Garuia Uominguez. 
lil mismo. \ 
Tomás Lago y olro. 
Faustino Sánchez. 

Lombillo. 
idem. 
idem. 
idem. 

Salas de los Barrios. 
Valle de Tcjedo. 

S. Miguel de Arganza, 
Sancedo. 

Ponferrada. 
Quilos. 

Cubillos. 
Sania Catalina. 

Ponferrada. 
S. Esteban del Toral. 

Congoslo. 
Rodanillo. 

Ponferrada. 
Arganza. 
idem. 

Pumariu. 
Vallulile ile Arriba. 

Puente Dora.* Florez 
idem. 
ídem, 

Valluillede Arriba. 
Sueros. 

C L E U O . 
Fáb. de la iglesia de Campo. 

Idem. 
C Concepción de Ponferrada. 

Idem 
ídem, 
idem. 

Couvento Viga de Espinartda. 
Id. S. Amlrés de Espina roda. 
Hermandad Ecca. Ponferrada. 
Convento Vega de Espinareda. 

Id. de S. Miguel de Dueñas. 
Iil. Saali Spíritus de Aslorga. 
Monasterio deS. Pedro Motiles. 
O.' Concepción de Ponferrada. 

Id.S. Miguel de Dueñas. 
Id. de La Pefla. 

Id. S. Agustín de Ponferrada. 
Cof. d« la Frtnidad Cacabelos. 
Convento Vega de Espinareda. 

lil. S. José de Villafranca. 
Abadía de Villafranca. 

C * Concepción de Ponferrada. 
Hermandad Eclesiástica de id. 
Convento Concepción de id. 

Colegiata ele Villafranca. 
C. curayclérigosSla. M.'lley. 

17 y l|2cuart. vinomosloSpes. 28 cls. 
63 céals. de peseta y 3 cuartillos mosto. 

La cuarta parle de un carnero. 
34 litros 29 centilitros vino moslo. 

Un cántaro de vino mosto. 
13 litros 9 decilitros trigo barbilla. 

72 litros 60 centilitros mosto 

18 litros S decilitros centeno. 
3 id. 5 id. id. 

24 litros 20 centilitros mosto. 

1 beclólilro 21 litrosí decilitros centeno. 

1 liecíóütro 83 litros Sdodlilros ícnieno. 

I 10 
. 78 
1 25 
1 25 
1 25 
2 63 
1 05 
3 03 

11 19 
1 39 
2 27 

16 50 
6 92 

H 50 
2 33 
1 75 
6 58 
• 50 
• 52 
1 50 

15 47 
2 69 
1 70 
• 77 

23 42 
4 62 

51 25 
9 72 

15 63 
15 63 
15 63 
40 38 
13 12 
37 90 

171 88 
21 25 
28 38 

253 So 
86 50 

223 08 
• 29 06 

21 81 
82 25 

6 25 
6 50 

18 75 
237 92 

41 35 
26 01 
11 77 

360 30 
57 75 

TOTAL 129- 90 J 883 45 
Lo (¡ue se anuncia al públino para que llegue á conocimiento de los internados, áeutjo efecto se encarga ú ion Sres. Msaldes constitucionales 

euiden de que por medio de sus dependientes 
tificacion * ' " 

CÍOHW v¡¡eiites 

se haga á los censualistas que residan en sus respectivos municipio.' hj correspondiente no-
. . . • . •«(fyo/ de Ventas de esta prmic ia . un el concepto de 

, .„ „ / „ „ l / , o ^ . w „ . . , . „ « v „„ apremio contra ios moroso.' con arreglo álasdisposi-
Lcon 5 de Setiembre de 1S72—llaman G. Puga Santatla. 

-* «. UtsunMiUtumu 1. 

e i /ae por meato ae sus depcnaientes se haga á los censualistas que resmn en sus resper.i 
, que firmarán de quedar enterados, remitiéndola enseguida al comisionado principal de Ventas de esta p n 

que de no presentarse á verificar la redención en el preciso término de 15 dias, se librará apremio curtirá 


